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The Noblest Triumph.

Property and Prosperity

through the Ages

(El noble triunfo. Los

derechos de propiedad y

la prosperidad a través

de los siglos)

Bethell Tom, New Cork, St. Martin Griffin,
1998.

Tom Bethell ofrece una historia de los
derechos de propiedad y demuestra
que la propiedad privada es necesa-
ria para el crecimiento. Con una es-
tructura clara, el libro abarca los más
diversos asuntos sobre la propiedad:
su fundamentación legal, la historia
del concepto en el mundo greco–ro-
mano y el análisis de los escritos de
los economistas clásicos sobre el
tema. Asimismo, critica los experi-
mentos socialistas de la eliminación
de la propiedad privada; discute so-
bre la redistribución de la propiedad,
aportando ejemplos históricos en al-
gunas culturas y épocas; aborda la
propiedad intelectual, la propiedad y
el medio ambiente, y termina con un
himno a la propiedad privada y la de-
mocracia en China. Para persuadir a
los escépticos, Bethell recurre gene-
rosamente a citas de autores famo-
sos. Éstas, y en general la documen-
tación en que se basa el libro,
constituyen su mayor fortaleza. La-
mentablemente, Bethell no siempre

cita los libros originales sino que
acude a comentaristas posteriores. No
obstante, su erudición y seriedad en
el trabajo bibliográfico impresionan.
La persona que teme leer a Bentham
o a Mill va a agradecer a Bethell.

Después de los cumplidos de ri-
gor, el lector debe esperar la palabra
«pero». Aquí la tiene. El defecto prin-
cipal del libro es su baja sofistica-
ción teórica. El hecho de que el autor
sea un periodista lo puede disculpar
un poco. Sin embargo, el problema
queda. El problema consiste en que
Bethell presenta los derechos de pro-
piedad como se venden los paquetes
de artículos en promoción en los su-
permercados: todo o nada. Los dere-
chos de propiedad privada son ne-
cesarios para el crecimiento. De aquí
sigue que si los derechos de la pro-
piedad privada no están garantizados,
no espere el crecimiento. Como buen
profesional, Bethell trata de conse-
guir la chiva. Y la consigue. La chiva
es la amenaza a la propiedad priva-
da. Desde este momento el autor se
pone la cómoda coraza del defensor
de los que tienen propiedad y empie-
za a reunir citas y evidencia
anecdótica a favor de su hipótesis. Él
enfila sus lanzas contra los mons-
truos que niegan la propiedad priva-
da y logra notables victorias. Para
Bethell, cualquier propiedad, si no es
privada, es mala. La única manera de
corregir la situación es privatizarlo
todo. En el fragor de la batalla, Bethell
no se da cuenta de que está pelean-
do contra un enemigo imaginario.
Parecido a lo que le sucede al perso-
naje de Cervantes. ¿A qué me refie-
ro? La propiedad privada de por sí
no es buena ni mala. Es buena cuan-
do conduce a los resultados eficien-
tes y es mala en los demás casos.
Técnicamente hablando, es el tema
de los costos de transacción. Bethell
es un autor tan serio y sistemático que
en su resumen de la literatura tam-
bién comenta a Ronald Coase. Pero

no lo aplica. Coase (1937) ha ense-
ñado que la propiedad privada tiene
limitaciones: la limitan los costos de
transacción que se dan en el merca-
do. Cuando los costos de transac-
ción son altos, los arreglos de pro-
piedad deben variar, reflejando
estos costos y buscando disminuir-
los. Ahí es donde en vez de una red
de productores-propietarios inde-
pendientes aparece una gran indus-
tria con la división del trabajo y los
empleados. También aquí aparece la
propiedad estatal, colectiva, el patri-
monio común de la humanidad, etc.
Para los lectores que conocen la re-
lación no lineal existente entre la
propiedad, los costos de transacción
y la eficiencia, Bethell puede pare-
cer demasiado simple.

Los dos argumentos de Bethell
en pro de la propiedad privada con-
sisten en que cualquier otro tipo de
propiedad es desmotivante y lleva a
la sobreexplotación del recurso. Ana-
licemos el primer argumento. Bethell
llena varias páginas con ejemplos de
la pereza que produce la propiedad
comunal. El ejemplo de la economía
soviética ocupa un lugar prominente
en el libro. Pero aquí Bethell simplifi-
ca las cosas demasiado. Es cierto, la
economía planificada en la URSS ha
fracasado y todos presenciamos este
evento. Pero, ¿por qué ha fracasado?
Para Bethell la respuesta es clara:
porque la propiedad era pública y no
privada. Suponemos que es así. En
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este caso la economía planificada no
debió funcionar nunca y tendría que
haber fracasado desde 1925 cuando
se aprobó el primer plan quinquenal.
La historia dice otra cosa. El éxito de
la economía planificada en la época
de Stalin fue rotundo, excepto en la
agricultura, mientras que el mundo
industrializado estaba sumido en la
recesión de 1930. Entonces, ¿por
qué fracasó la economía estalinis-
ta, si no por la propiedad pública? La
propiedad pública es una causa bási-
ca, mas no inmediata del fracaso. La
causa inmediata es la desmotivación
o, técnicamente hablando, el proble-
ma de la agencia. Claro, responde
Bethell, y ¿por qué el problema de la
agencia no hundió la economía estali-
nista en 1925? Es una buena pre-
gunta. La teoría explicaría que Stalin
logró controlar el problema de la
agencia. Las herramientas que utilizó
son parecidas a las utilizadas ahora
por los gerentes posmodernos: la
educación de los valores, la creación
de la cultura corporativa y de la
autodisciplina de los empleados. Esta
cultura corporativa, basada en el ré-
gimen austero y dictatorial de Stalin,
se ha disuelto después de su muerte
y la economía planificada ha empe-
zado a caminar por la parte descen-
diente de la curva. En el capítulo
Austran objection, donde Bethell ha-
bla sobre la crítica que los econo-
mistas de la escuela austriaca han
descargado contra la economía es-
talinista, se le olvida citar a otro
austriaco, Joseph Schumpeter,
quien ha demostrado las ventajas
del sistema planificado sobre el
mercado libre (Schumpeter, 1974).
Pero la parte más interesante está
en la evaluación de Bethell a la
Perestroika. Él evita este tema. Y con
razón. La Perestroika es la sustitu-
ción de la propiedad pública por la
privada y la puesta en marcha de
los mecanismos de mercado en la
economía rusa. Si el problema de

la economía soviética era la propie-
dad incorrecta, el éxito de la
Perestroika debería ser absoluto. El
absoluto ha sido el fracaso. Por lo
visto la forma de la propiedad impor-
ta, pero no tanto. Lo que sí importa
son las instituciones de mercado. Una
de estas instituciones es la propie-
dad. Pero no necesariamente priva-
da. Es la garantía del derecho de la
propiedad en todas sus manifestacio-
nes (Rodrik, 2000). ¿Cuál es la mo-
raleja? La empresa privada no está
perseguida por nadie ni la pública
está condenada por nadie. Existen
empresas públicas excelentes y pri-
vadas malas. Todo depende de la ca-
pacidad gerencial y motivadora del
líder. Y en este sentido las empresas
públicas no se diferencian mucho de
las privadas. Cuando la empresa pri-
vada es grande, su gerente rara vez
es el dueño. Los empleados de la em-
presa privada son simples trabajado-
res asalariados y no se comportan
como propietarios. El primero en
mencionar este hecho ha sido Mill.
El autor lo cita (Bethell, 1998, 112),
pero prefiere no analizar la idea de
Mill, talvez porque esto chocaría con
su planteamiento. La empresa priva-
da grande, con una profunda divi-
sión de trabajo y con una separa-
ción de la propiedad y la gerencia,
presenta unos problemas de agen-
cia parecidos a los de la empresa
pública. Cuando los costos de tran-
sacción son altos, la sociedad opta
por la propiedad pública. Como
ejemplo tomen los así llamados mo-
nopolios naturales. A nadie se le ha
ocurrido privatizar el acueducto en
una ciudad por una razón sencilla:
esto lleva a cualquier cosa menos a
la eficiencia. Parafraseando a
Winston Churchill se podría decir
que la propiedad pública indiscuti-
blemente es mala, pero otras formas
de propiedad pueden ser peores.

El segundo argumento de Bethell
consiste en que la propiedad pública

conduce a la sobreexplotación del
bien. Los libros de microeconomía
traen un ejemplo de dos formas alter-
nativas de la propiedad sobre un pas-
to comunal. La propiedad comunal
sobre el pasto conduce a que los ve-
cinos lo van a sobreexplotar y a aca-
bar con él. Cuando se privatiza, la ac-
titud de los vecinos cambia y lo
empiezan a utilizar de manera soste-
nible y responsable. Al leer a Bethell
uno puede sacar la conclusión de
que este esquema es la última verdad
y que lo mejor que se puede hacer
con los bienes comunes es
privatizarlos cuanto antes. Siguiendo
esta lógica, los pueblos nómades
que no conocían la propiedad priva-
da, por esta misma razón permane-
cieron pobres. La historia cuenta otra
cosa. En las etapas iniciales de la ci-
vilización, la tecnología de la agricul-
tura era tan rudimentaria que la renta-
bilidad de cultivos era más baja que
la de la caza. Las personas siendo
racionales elegían la caza y la vida
nómada. Esto implicaba que la pro-
piedad privada sobre la tierra era in-
necesaria, incluso antieconómica.
Técnicamente hablando, los costos
de transacción de la especificación de
los derechos de propiedad eran muy
grandes comparados con las poten-
ciales ganancias. Más barato era de-
jar la tierra en el uso comunal. Como
dijo Hegel, todo lo racional es real,
y todo lo real es racional. La propie-
dad privada aparece solamente
cuando la inversión de los recursos
en su especificación empezó a tener
sentido. Por ahora a nadie se le ocu-
rre privatizar la Luna porque los cos-
tos de especificar, negociar e impo-
ner sus derechos están por encima
de la rentabilidad esperada. Los
ejemplos que el autor ofrece sobre
la conservación de los elefantes en
África no están bien construidos
porque los esquemas mencionados
de «privatización» de los elefantes
confían en la propiedad comunal de
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las áreas de habitación de los ani-
males (Anderson, 1999, 472). Los
múltiples ejemplos de la eficiencia
de la propiedad privada en la mode-
ración del consumo privado son en-
cantadores y cándidos. Medir el
consumo personal y cobrar según
lo consumido es lo mejor. Cuantas
claras y el chocolate espeso, como
dicen en Colombia. Lo que pasa es
que medir el consumo personal no
siempre es barato. En las casas
donde los padres viven con sus
hijos, no es común tener las neve-
ras separadas, aunque esto sería lo
ideal para cuantificar el consumo y
calcular el aporte que cada uno tie-
ne que hacer a la economía fami-
liar. Los esposos tampoco cuantifi-
can el consumo de cada uno.¿Será
que a Bethell hay que inscribirlo en
los cursos prematrimoniales?

La propiedad privada no siempre
es eficiente. A veces es tan ineficiente
que al Estado le toca intervenir esta-
bleciendo tarifas máximas, tasas de
interés permitidas, normas ambienta-
les y una gama de otras reglas. En su
noble afán del caballero andante,
Bethell también ataca la regulación. Y
sin ninguna razón. La lectura del fa-
moso artículo de Akerlof (1970) pone
los puntos sobre las «íes». ¿Por qué
en algunos mercados es necesaria la
regulación? Porque la información es
asimétrica entre los compradores y
vendedores. Simplemente hay des-
confianza. ¿Saben qué pasa cuando
los compradores desconfían de los
vendedores? No les compran. El Es-
tado no simplemente oprime la pro-
piedad privada; la regula y hace po-
sibles las transacciones en ambientes
complejos. Bethell plantea pero no
elabora el tema de la distribución de
la propiedad. Este vacío es lamenta-
ble porque la única manera de ga-
rantizar los derechos de propiedad es
darles la legitimidad. La propiedad es
legítima cuando la sociedad aprueba
su distribución. Los conflictos

Transition and

Economics: Politics,

Markets, and Firms

(Comparative

Institutional Analysis

Modelos formales de

transición

Gerard Roland, Cambridge, Mass., The MIT

Press, 2000.

La transición de la economía plani-
ficada a la de mercado por parte de
los países de Europa Oriental, Ru-
sia y las repúblicas de la ex Unión
Soviética (a los que se podría para
la brevedad denominar Eurasia)  ha
despertado un interés práctico y teó-
rico. Práctico porque se trata del des-
tino político y económico de gran
parte de nuestro planeta. Teórico por-
que la reforma no ha transcurrido
según la teoría económica clásica.
Las reformas en Europa Oriental y
Eurasia se han inspirado en la res-
petable idea de la superioridad del
mercado,  pero los resultados han
sido heterogéneos y poco convin-
centes. No ha sido suficiente la es-
tabilización macro, la liberación de
los precios ni la privatización. Algo
falta para que las nueva s econo-
mías de mercado empiecen a fun-
cionar. La polémica desatada ha de-
mostrado las limitaciones del
enfoque clásico y ha ampliado el in-
terés hacia la teoría económica
institucionalista. El libro de Roland

distributivos en América Latina indi-
can que la legitimidad de la propie-
dad es baja. Por lo cual garantizar los
derechos de propiedad no es fácil.
Como decía Eduardo Frei, los que se
oponen a las reformas democráticas,
mañana van a sufrir de la violencia y
del desorden (Bethell, 1998, 209).

Bethell se preocupa en vano.
Nadie ataca la propiedad privada.
Jeremy Bentham tiene la razón. La ley
que protege la propiedad privada es
el triunfo más noble de la humanidad
sobre sí misma (Bethell, 1998, 100).
Pero desde Bentham la economía ha
avanzado en la comprensión del pro-
ceso del intercambio. Ha quedado
claro que la ideología es una mala
asesora, que las recetas simples y
universales rara vez dan resultados
buenos, que la propiedad juega un
papel social y su distribución no es
indiferente para el crecimiento. Con
toda su debilidad teórica, el libro de
Bethell es interesante solamente por
haber provocado esta polémica y por
haber llamado la atención del amplio
público sobre el tema de los dere-
chos de propiedad, central para el
crecimiento en América Latina.
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